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S E C C I O N M I L I T A R . 
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Orden de la Plaza del H al Í2 de Diciembre 
de m 9 . 

G E F E S D E DIA.—Dentro de la plaza. E l Co
mandante graduado Capit>in I ) . Carlos Cajigas, por 
atrasado.—Para San Gabriel. E l Sr. Coronel Te
niente Coronel D. Domingo Vila y V'-rgas.—Para 
Arroceros. E l Teniente Coronel Comaiulaiite D. Pedro 
Giménez Torrea. 

P A R A D A . — L o a cuerpos de la guarnición á pro
porción de sus fuerzas. Rondas, Rey núm. 1. V i 
sita de hospital y provisiones, Infante núm. 4. Sar
gento para el paseo de los enfermos, Isabel II núm. 9. 

Do orden do S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
mayor, J o s é Carvajal . 

Don Evaristo del Valle, Alcalde mat/or ter
cero por S. M. de esta provincia de Ma
nila, etc. 
Por el presente cito, llartfo y emplazo por 

tercer edicto y pregón al a usen le Mariano de 
\a Cruz, imiuml de Calumpit de la provincia 
áe Bulacan, vecino de esta ciudad, soltero, 
de estatura regular, cuerpo delgado, pelo 
negro, cara larga, ojos pardos, nariz abultada, 
boca grande, bai ba escasa, color claro,- y con 
una cicatriz de mas de un punto de largo 
en 4a cabeza inmediata al coronal; para que 
en el termino de nueve dias contados desde 
este lecha se presente en este Juzgado, ó en 
la$ cárceles de esta provincia á contestar á 
los cargos que le resultan de la causa nú 
mero 1311 sobre estafa, pues de hacerlo a>í 
le oiré según derecho, en caso contrario sus
tanciaré la causa en su ausencia y rebeldía, 
entendiéndose las ulteriores diligencias con 
los estrados de esto Juzgado.=Dado en Manila 
5 de Diciembre de 1859.^Evaristo del Valle.= 
Por mandado de S. S. =^íuan ¡Nepomucenu 
Toribio. 2 

De orden del Alcalde mayor de Mindoro 
se citan, llaman y emplazan por término de 
treinta dias, que comprenden el 1.°, 2.° y 3." 
edictos legales, á Santiago Cepeda, natural 
de Camarines y cuatro compañeros descono
cidos, reos de la causa núm. 80 de su Juz
gado, por asalto y robo, bajo apercibimiento 
de estrados sino se presentan á responder á 
los cargos que contra los mismos resultan. 

Dado en Calapan á veintiuno de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.^Fran
cisco Mensayas.=Diünisio L. Luna.=Perfecto 
M. Curs.0 2 

Se anuncia al público, que el dia l o del 
corriente á las doce de su mañana ante el 
Sr. Alcalde mayor 1.°, se sacará á subasta el 
arriendo del mercado de la Quinta del pue
blo de Quiapo, bajo el tipo en progresión as
cendente de dos mil pesos anuales y por el 
plazo de dos años, con sujeción al pliego 
de condiciones que obra unido al espediente 
de su razón, y que desde esta fecha está de 
.maniliesto en la Escribanía del que suscribe. 
Los que gusten prestar este servicio, acudi
rán sulicientemente garantidos en el dia, hora 
y lugar arriba mencionados para su remate 
en el mejor postor. 
' Escribanía pública del Juzgado 1.° de Ma

nila 9 de Diciembre de 1859.=Manuel íi. 
Vergara. 2 
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Se anuncia al público, que e.' dia 16 de 

Enero próesimo, á las doce de su mañana 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
Verificará en los estrados de la Intendencia 
general, so sacará á subasta la contrata de 

la construcción por empresa de un mercado 
de mampostería en el pueblo de San Fer
nando de la provincia de la Pampanga, con 
sugecion al pliego de condiciones que se in
serta á continuación. . . . 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 3 de Diciembre-de 1859.=Manuel 
Marzano. 

Plic(¡o de condiciones que ha de servir para sacar 
á subasta pública la conslruccion por empresa 
de unas tiendas ó mercado de mampostería en 

' ln plaza antigua del mercado público del pueblo 
de San Fernando en la Pampanga. 

1. ' Se subasta la conslruccion del mercado 
que arriba se espresa, bajo el plano y pre
supuesto que obran á f. 2, 3 y -4 de esle 
espediente. 

2.4 El tipo descendente para abrir pos
tura será de tres mil trescientos noventa y 
ocho pesos noventa y tres céntimos y seis 
octavos y los ofrecimientos admisibles se en-
tenderán bajo dos conceptos: primero el que 
disminuya la suma designada por tipo, y el 
segundo el que exija menos tiempo para 
reínlegrarse del desembolso que le ocasiono 
el mercado. 

3." El empre'sario que se comprometa á 
efectuar la obra, lo veriticará de su propio 
peculio obligándose á darla por concluida en 
<'l plazo de ocho meses sin falla alguna: si 
por circunstancias imprevistas que deberá jus-
liticar no pudiese concluirlo en el plazo que 
se marca, podrá reclamar prórroga con an
ticipación, la 'cual le será concedida si jus-
tilicare que el no haberla concluido no ha 
sido por su causa. 

5 4.a Las obras serán reconocidas por el 
perito que el Alcalde mayor'Subdelegado tenga 
por conveniente elegir en tres épocas. La pri
mera á la apertura de los cimientos. La se
gunda al hallarse las paredes en estado de 
recibir el techado y la tercera á su conclusión. 

ü.H El éthjpresario no podrá emplear en las 
obras otros materiales que los designados en 
el presupuesto obligándosele á su remplazo 
en caso contrario. 

O.' Como las obras hayan de ser costeadas 
por el empresario, el pueblo cederá en su 
benefició los rendimieníos del- mercado pú
blico del fondeadero del pueblo y los do las 
tiendas que construya por el término de quince 
años, y pasado dicho plazo entregará el mer
cado á beneíicio del mismo pueblo sin per
cibir cantidad alguna por ello; pero con la 
obligación precisa de entregarlo completamente 
bueno y sin deterioro alguno, á cuyo efecto 
se, mandará practicar por el Gefe de la pro
vincia un escrupuloso reconocimiento. 

7.4 Para garantizar el contrato según es
presa la condición anterior, deberá el em
presario hipotecar una linca; presentar un 
fiador de arraigo que se obligue á lo mismo, 
ó depositar en el Raneo Español Filipino de 
Isabid 11 o en la Caja central de Arbitrios 
la suma de mil quinienlos pesos que quedarán 
existentes hasta la conclusión de la contrata en 
cuyo tiempo podrán devolvérsele á petición 
suya. 

8 / El empresario abonará anualmente tres
cientos pesos al pueblo de San Fernando por 
todos los quince años que tendrá el mercado 
en usufructo para cubrir las atenciones mu
nicipales del pueblo. 

9. " El empresario podrá cobrar los dere
chos del mercado y fondeadero que están 
marcados en las condiciones del arriendo del 
pueblo y para las tiendas que construya, los 
alquileres que le convengan á sus intereses 
mensual ó diariamente con intervención siem
pre del Gefe de la provincia. 

10. Durante el tiempo que el empresario 
tenga á ,su cargo el mercado, será de su 
mas estrecha obligación mantenerlo en buen 
estado, haciendo de su cuenta las repara
ciones que necesite. 

11. A la conclusión del término de la 
contrata, se entregará al pueblo el edificio 
bajo inventario por triplicado, que se conser-
va'rán uno en la Casa-Tribunal, otro en la 
Casa-Real Subdelegacion quedando el empre
sario con el tercero. 

12. No podrá el empresario reclamar in
demnización de especie alguna, si por cual
quier incidente imprevisto sufriese contingen
cias que le hicieran retrasar el tiempo de 
la construcción de la obra aun cuando tu
viesen necesidad de gastar mayor cantidad 
que la designada en el acto del remate. 

13. Para los derechos y alquileres del mer
cado y demás, se pondrá siempre de acuerdo 
con el Alcalde mayor Subdelegado. 

14. El plazo de los quince años de usu
fructo, empezarán á contarse desde el dia en 
que entregue la obra concluida al Gefe de 
la provincia y se dé buena por este después 
del último reconocimiento que mandará prac
ticar, y el plazo para la construcción del 
mercado empezará también á correr desde el 
dia en quejse le comunique al contratista la 
aprobación Superior y se encuentre estendida 
la coii!pélente escritura pública que marca el 
art. 7." de eslas condiciones.=Manila 3 de 
Agosto de 18o9.=Agustin Santayana.=Es co
pia, Manuel Marzano. 1 

^ Se anuncia al público, que el dia 16 de 
Enero próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
verificará en los estrados de la intendencia 
general, se sacará á subasta el arriendo de 
los mercados públicos del sitio de Talaba y 
pueblo de Bacoor de la provincia de Cavile, 
bajo el tipo en progresión ascendente de ciento 
treinta y un pesos anuales y por el término 
de tres años, y con sugecion al pliego de 
condiciones que obra en dicho espediente y 
que desde esta fecha está de manifiesto en 
la Escribanía de Hacienda. Los que gusten 
prestar esle servicio acudirán sulicientemente 
garantidos en el dia, hora y, lugar arriba de-
Mgnados para su remate en el mejor postor. 

Secretaría de la Juntado Reales Almonedas 
de Manila 2 de Diciembre de 1859.—Manuel 
Marzano. 1 

Se anuncia al público, que el dia 16 de 
Enero próesimo á las doce de su mañana, 
ante la Junta de Reales Almonedas que se 
veriticará en los estrados de la Intendencia 
general, se sacará á subasta la contrata de 
la construcción de doscientos catres de ma
deraje guijo con asientos de bejuco y piés 
de fierro en forma de banquillos, y ciento 
cincuenta marcos de la misma madera con 
asientos también de bejuco para el servicio 
de los enfermos indígenas del Hospital militar 
de esta plaza, bajo el tipo en progresión des
cendente de seis pesos cada uno de los pri
meros, y 3 pesos id. de los segundos y 
con sugecion al pliego de condiciones que 
obra en dicho espediente. Los que gusien 
prestar este servicio presentarán sus propo
siciones en pliegos cerrados acompañando en 
este caso un documento feaciente haber in
troducido en la Tesorería general ó en el 
Raneo Español Filipino de Isabel I I la can
tidad de doscientos pesos fuertes. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila 3 de Diciembre de 18o9.=Manuel 
Marzano. 1 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y UACIENDA 
DE i - iup iNAS^Teniendo que proceder á la 
adquisición de las medicinas y efectos que 
se espresarán pedidos por el Hospital militar 
de Isabel I I en Rasilan, los Farmaceúticos 
que quieran proporcionarlos se servirán pre
sentar en esta Dependencia general el viérnes 
próesimo 16 de los corrienies en que se ce
lebrará concierto público con dicho objeto, 
bajo el pliego de condiciones que desde esta 

Qe3 

fecha estará de manifiesto en la mesa del 
negociado y en la inteligencia de qúe se 
adjudicará en la proposición mas ventajosa. 

Manila 10 de Diciembre de 1859.=Gregorio 
Kerr. 

lielacion de las medicinas y efectos que han de 
adquirirse con deslino al Hospital mili tar de 
Isabel I I en Bnsilan.-

Dos libras de alcanfor. , 
Tres id. de alumbre calcinado. . . 
Ocho onzas ácido .sulfúrico. 
Una arroba corteza.de. quina. 
Cincuenta botellas. cloruro de sodio. 
Dos arrobas ceraio simple. 
Seis libras carbonato de magnesia. 
Dos dracmas estricnina. 
Tres libras goma hacacanto. 
Doce id. id., arábiga, en polvo. 
Cuatro id. hipecacuana en polvo. 
Doce id. ,miel depurada. 
Una arroba linaza .en polvo. 
Una id. polvos de quina. 
Cincuenta frascos mostaza de Europa. 
Tres libras precipitado rojo. 
Cuatro id . opio crudo. 
Tres id. sulfato de quinina. 
Seis id . id. de sosa. 
Un id. tártaro emético. 
Cuatro onzas tintura de succino. 

ENSERES Y EFECTOS. 
Doce arrobas de hilas españoles. 
Diez piezas de tela para vendages. 
Cuatro morteros de estuco. 
Ocho cazos para cocimientos. 
Cuatro pinzos para curar. 
Agujas para diferentes usos operatorios. 
Manila 10 de Diciembre de 18o9.=Kerr. 

I . A & m m a j u . . . .«ápjolipDlni 
SUBDELEGACION DE CAViTE.=Se anuncia al pú

blico que en los dias l o , 16 y 17 del entrante 
Diciembre y hora dé las doce, se sacará á 
subasta en los estrados de esta Subdelegacion 
la casa marcada con el núm. 5 de (¡obierno 
situada en este puerto perteneciente á la tes
tamentaría de D. Rafael Darvin, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 923 pesos 73 4/8 
céntimos. Los que quieran mejorarle se pre
sentarán en la misma en los dias, hora y lugar 
designados para su remate en el mejor postor. 

Cavile 28 de Noviembre de 1859.=Ozcariz. 

COllPOlUCiOMS. 

RANGO ESPAÑOL FILIPINO DE ISABEL 11. 
Vencido el primer semestre de este año, la 

Juma de Gobierno, con presencia de l iqui
dación de los beneficios en él obtenidos, ha 
acordado hacer un dividendo de 4 p § . 

En consecuencia pueden los Srcs. accionistas 
acudirá la Caja del Establecimiento á percibir 
sus respectivos contingentes desde el dia 6 
del entrante, de nueve á doce de los de 
oficina. 

Manila 28 de Noviembre de 1859=E1>Se
cretario, José Corrales. 7 

SECCION RELIfilOSA. 
DIA 12 DE DICIEMBRE. 

L UNES. Ntra. Señora de Guadalupe, y los San
ios Hermógenes, Donato y comp. Mártires. 

SANTO DE MAÑANA. 
MARTES. Santa Lucía Virgen y Márt i r . 

CULTO RELIGIOSO. 
K l día 13 del corriente la Archicofradía de nues

tro P . Josus Nazareno de esta 0«p¡tal celebra en 
la Iglesia de P P . Recoletos la fiesta de su P a -
trona Santa Lucia Virgen y Mártir, con misa solemne 
á las ocho de la mañana y sermón quo predicará 
el R. P. F r . Santiago Otermin. 
.fcnaala^ &b fimoJu^ .ismnoíl n ionnol .0 .-té 

á 
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A D m i S T R A C I O \ GENERAL DE AS B E F l L i P I W S . 

ESTADO de los efectos introducidos y estraidos de los almacenes del depósito mercantil de esta plaza en iodo [el mes de Noviembre, y existentes en 
50 de dicho mes. 

E F E C T O S . 

Abalorios de vidrio. 
Abanicos 
Abacá en rama. . 
Aceite de olivo . . 

de malvarrosa. 
Acero 
Aguardiente arrak. 

coñac. . . 
en pipas id. 
espír i tu . . . 

— ginebra. . 
wiskay. 

Algodón en rama. 
Alrfianaques para pared.. 
Aletas de tiburón. . . . 
Anteojos de larga vista. . 
Aparato fotográfico. . . 
Arañas con virinas. . . 
Bayeta 
Bajillas de loza. . . . 
Balate 
Bandejas de máque. . . 
Básculas de fierro.. . . 
Bastones 
Brea 
Cajas de iierro 
Cajitas de máque. . . . 

de mártil. . . . 
de sándalo. . . . 
para tabaco. . . 
para té 

Cafeteras 
Camisetas de punto. . 
Canela de China. . . 
Cañones 
Carabinas 
Carbón de piedra. . . 
Carey. \ 
Carne de vaca salada. 

en conserva. . 
de puerco salada. 

Cepillos de dientes. . 
Cilindros de música. . 
Clarinetes comunes. . 
Clavos de cobre. . . 
Clavazón de fierro. 
Cocos blancos y crudos. 

adamascados. . . 
de colores. . . 

Columbianas 
Confidentes 
Cogines de bejuco para silla. 
Costureros 
Cuadros chínicos 

con grabados 
Cueros para tolda de carruages. 
Cureñas para cañones. . . . 
Dulce 
Escribanías 
Esencia maravillosa 
Escopetas 
Estuches de matemáticas. . . 
Falconetes 
Fierro en barras 

en platinas 
Figuras de piedra 
Flejes de fierro 
Flor de nuez-moscada. . . . 
Floreritos de porcelana. . . . 
Fusiles 
Galletas 

endulce 
— ] 1 ! 

libras. 

picos, 
cioc'de bot. 
onzas, 
quintales, 
arrobas, 
doc. de bot. 
arrobas, 
galones, 

id. 
arrobas, 
quintales. 

picos. 

varas, 

picos. 

docenas, 
quintales. 

picos, 
quintales. 

quintales. 
cates. 
quintales. 
libras. 
quintales. 
docenas. 

quintales, 
picos, 
vardas. 
' i d . 

id. 
varas. 

libras, 

doc de fqlos 

quintales, 
picos, 

id. 

picos, 
cates. 

ibras. 
id. 

Eosistencia del 
mes anterior. 
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Entrada. 

27 
30 

46 

72 
2 

» 
16 

Salida. 

36 

57 
» 

10 
» 

» 

46 
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12 
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25 
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32 
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Ecsistencia. 
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1704 
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)> 
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466 
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10 
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3 
2 
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3 
200 

10 
24 

6 
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12 

160 
70 

108 
100 

2850 
400 

E F E C T O S . 

de trigo, 
algodón pai 

Harina 
l l i lo de 
flojas de lata 
Inaianas 
Jabón de olor. . . 
Járcia de cáñamo. . 
Juegos de agedrez.. 

de damas 

•a coser. 

Lamparillas de metal. . . 
Látigos para carruages. . • 
Libros impresos. ^ . • • 
Licores • 
Lienzo Cantón • 
Llim • 
Macarrones • 
Materiales falsos para bordar. 
Meadores 
Meollar 
Mesas de máque 
Muselinas 
Nuez moscada 

de latón 
de mano 

Ofigles 
Organos 
Palanganas de loza. 
Pan avizcochado 
Pana • • . 
Paño de colores 
Pañolones y pañuelos de espum. 

de soiré 
Papel llórete 

para cartas 
pintado para pared. . 
secante 

Paraguas 
de papel 

Pescado en conserva. 
Pilones de fierro. . . 

de algodón.. 

Pimienta 
Planchas de cobre. . . . 
Platos y plalitos de loza. . 
Plomo 
Porta tabaco 
Pnlceras de varias clases.. 
Quinqués 
Redoblantes ó tambores. . 
Sacos de ganguche. . . 
Sahorns de lalun. . . . 
Sal.. . 
— de sosa 
Sanguijuelas mecánicas . 
Sardina en conserva. . . 
Sillas de mAque. . . . 
Sobre camas ue raso. . . 
Sofás 
Sulfato de quinina.. . . 
Tabaco americano. . . . 

•— de China. . . . 
Targe teros. 
Té. . . . 
Tocino 
Tohaíías de algodón. . 
Toneles de madera. 
Verduras en salmuera. 
Vidrios planos. . . . 
Vino champaña.. . . 

IVontiñan.. . . 
S. Julián.. 

- Málaga. 
•- tinto Burdeus. 
- en pipas id. . 

- Jerez. . . . 
Violines. 

quintales, 
libras. 

yardas, 
docena, 
quintales. 

docenas. 
cajones. 
duc. de bot 
piezas. 
yardas. 
arrobas. 
libras. 

quintales. 

yardas, 
picos. 

libras, 
yardas, 

id. 

piezas, 
i-esmas. 

id. 
rollos, 
resmas, 
docenas. 

libras. 

picos, 
quintales, 
docenas, 
picos. 

cavanes. 
quintales. 
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libras. 
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libras, 
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quintales. 
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juegos. 
libras. 
p.s cuadros. 
doc. de bot. 

id. 
id, 

arrobas, 
doc. de bot 
arrobas. 

id. 

Ecsistencia del 
mes anterior. 
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20 

Entrada. 
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33 
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Salida. 

jnon 

E l Administrador E . C , 

Manila 30 de Noviembre de 1859. 

£1 Contador, 
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AVISOS. 
Administración general 

D E C O R R E O S D E F I L I P I N A S . 

Se ha recibido en esta Administración du
rante la semana próesima pasada correspon
dencia de las provincias marítimas. Iloilo, An-
lique, Ilomblon y Gapiz. 

Manila -H de Diciembre de ^59 .—El Admi
nistrador general, Sebastian de Hazañas. 

Cartas detenidas por insufleiente franqueo. 
Para España. 

Sr. Alcalde CoMStitucio- ) ^ , ^ 
nal dñ uracia. . . ) 

Sr. 1) Francisco Yailez j vjgo-Galicia. 
Rodríguez ) 

Sr. D Rafael Alvarez. . Málaga. 
Sr. D. Mariano Rocamo ) 

y Riera j 
Sr. D. Eusebio Eytier y | 

Ruis M-i tPos . . . . ) 
Sr. I) . Felipe Benicio) 

Alonso j 
Sr. f). Francisco Alonso \ 

Estrada ) 
Sr. D. Joaquín Boronat. 

Barcelona. 

Lorca-.Murcia. 

Valladolid. 

Viana -Portugal. 

Paterna de Valencia. 

Sr. D.Manuel ^ Q u i - ¡ Cesar _Sarria> 

Sr. D. Cayetano Lucicü. Madrid. 
Sr. D. Andrés Jurado y ) ,* 

Ruiz j lü-
Sra. D." Petra calleja 

Garrido 
Sru. í).* Antonia San

tander 
Sra. 1).' Josefa Pozos.». 
Sra. D . ' Balbina Gonza

los y Ferrer. . . . 
Para el interior. 

Sr. D. José Abelia. . . Turón - Cochinchina. 
Manila H de ^Diciembre de 4859.=E1 Admi

nistrador general, Sebastian de Hazañas. 5 

Segovia. 

Tarifa—Cádiz. 

Málaga. 
Valencia. 

Para Macao, saldrá en toda la se
mana entrante el bergantín VILLA DE R l -
VADABIA; admite pasajeros, y lo despacha 

F. de P. Cembrauo. 2 

Para Iloilo, saldrá el lunes ó mártes 
de esta semana eulranle el bergantín-goleta 
SOCIEDAD; admite carga y pasajeros, lo des
pacha Joaquín Casas. 2 

Martillo y casa de comisión 
DE 

J. N . MOLINA. 
Para el mártes -13 del presente, de siete á 

nueve de su noche, venderé sin reserva un 
curtido de diferéntes cases de muebles y varios 
efectos en los que se encuentran una partida 
de papei para cartas, otra id. de tazas para 
té y pocilios, otra id. tle enaguas hechas en 
Europa, otra id. de sobrecamas, estampas, 
otra id. de paraguas de seda, otra id. cepillos 
para cabal es etc., carruages y caballos. 

La misma noche venderé una partida de 
tinajas de balao para barnizar la arbo adura 
de las embarcaciones, otra id. de palasan de 
a Isla de Negros para astas y bastones. 5 

ÜOMPliAS Y VENTAS. 
En la sastrería que está en la calle 

de Anloague costado de la boticajdel Sr. Badén, 
se vende un carrunge y una calesa sin nin
gún uso, en un precio módico. 5 

Se vende en 120 pesos un magnífico 
reloj de oro, semi-cronometre inglés, en la ca
llejuela de Jólo, andando para el rio, penúltima 
casa á la derecha, frente de unas posesiones. 2 

Los que suscriben com
pran plata ai 40 p § por mayor. 

J. M . Tuason A C* 

Cambio de monedas* 
Calle de Anloague, casa núm. 3. 

Onzas se compran á S -14-2 rs. 
SJ venden á $ -14-5. 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 30 al lado de la fá

brica de chocolate. 
Onzas de oro se compran á S ^ - 2 . 
Onzas de oro se venden á $ -14-5. 

En la calle Nueva de Bínondo nú
mero 56, hay dos cuartos desocupados para 
pupilos. 2 

Se venden cuatro ó seis cuadros 
de paisages de mas de una vara do largo. En 
esta imprenta darán razón. 2 

Azulejos de España donde se ven
den darán razón en la portería de S. Agustín. 

MANILA: 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, editores 

responsables. 


